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FORMA AS4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 64/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERN]ÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra* Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
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Lo anterior encuentra fundamento en lo establecido en los artículos, 11, 

párrafos primero y 	352 en relación con el 593, 64, párrafo primero 4, 

Le 1E in 
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'Artículo  11. El actor, el demandado y, en su caso el tercero interesado deberán comparecer ajuiçio pr comuto de 
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	presumirWcue quienco'mpaecá ¿.juicib.goa de ar4prdsntión l gal y &énta cohtá ápa1ciat1 pra-ha o salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la- prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2 Artículo 35.'En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
3Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
4Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o 
irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista 
a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que 
dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. [..j 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor oondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
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M Artículo 1Q5 de la Constitución Políade los Estad.sid.s•,M!caic 

así como 305 del Código Federal de Procedihiientos Civil s!  de aplicadóli 

supletoria en términos del artículo 18  de la ley de ¡al materia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Pida Ifer 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Séción 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitjci 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tiburial,:qué 
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305. Todo los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicieIn qé intervengan., debén 
designar casa ubicada en la poblción en que tenga u sede el tnbunal para que s esgfl las]notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que hade hacrse la Oriméli,noti i8cÓna lapers'onao 
personas contra quienes promuevan o a las que les interese que se notifique por la nterv4bió quq deban tener en el 
aunto No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. 	rn Estos, sieé s, 'rán nótifcadós en 
residercia o ficial. 	 ' 	 ' 
8AícIo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá.y resolverá con base en 1M di osiqine4 del preserte 
Tíulo las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalic1ada que se reerer lasracciones 1 yll dél 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos. A falta de disposicfón xpresa, se estará 'a las 

 
 
 
 
 




